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Villavicencio, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17) 

RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2021-00013-00 (2016-0013132 E.D.) 

AFECTADO:  SULDERY ARIZA GIRALDO Y OTROS 

FISCALÍA:   SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO. 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y atendiendo que a la fecha no se ha 

obtenido respuesta por parte de Jefatura de Prensa de la Gobernación del Meta, en punto al 

envío de la certificación a través de la cual se haga constar la emisión del respectivo Edicto 

Emplazatorio, se dispone que, por secretaría se REQUIERA a la Jefatura de Prensa de la 

Gobernación del Meta, para que en el término CINCO (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, proceda a remitir a la mayor brevedad posible con destino a este Juzgado la 

respectiva certificación mediante la cual la Emisora radial de esa dependencia trasmitió, 

durante el periodo comprendido entre el 12 al 19 de agosto de 2022, el edicto emplazatorio que 

le fuera remitido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de esta ciudad vía correo 

electrónico el 11 de agosto de 2022. 

 

Lo anterior, atendiendo el principio de colaboración que deben tener las autoridades policivas 

con la administración de justicia. 

  

Una vez hecho lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para lo pertinente. 

 

CÙMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 
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